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CONTRATO DE PRESTACION DE SERMCIOS N'HSFA025-2026

CONTRATAA¡TE Ei¡PRESA SOCTAL DEL ESTADO, HOSPITAL SAN
FRANCISCO DE ASIS DE SAN FRANCSCO ANTIOQUIA
Representada legalmente por S ILVIA IDALI NAVA VILLEGAS

CONTRATISTA CARLOS N4ARIO MENDOZA RUZ Cedula No 1.102.857.140

OBJEfO
PRESTACION DE
MÉDICO GENERAL
DEAS/S

SERY/C/OS PROFESIONALES COMO
E:N LA ESE HOSPITAL SAN FRANC/SCO

VALOR DEL
CONTRATO

VE INTIC UATRO MILL()NES CUATROC IENTOS OCHENTA MIL

PESOS rú.1. ($24.480. 100)
OURACION CINCO (5) MESES Y CATORCE (14) DIAS, DEL 16 DE ENERO

AL 30 DE JUNIO DEL :¿026

SUPERVISION GERENTE

Entre los sLscritos a saber, por una parle la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPffAL SAt\¡ FRA¡\¡CISCO DE ASIS, cor domicilio en San Francisco Ant., con NIT
800.133.887-9 representada legalmente por a doctora SILVIA IDALI NAVA VILLEGAS
identiflcada con cedula de ciudadaní,a número 43.879.816 de San Francisco Antioquia,
nombrada mediante decreto 014 del 27 de ¡arzo de 2024. facullada Dara contratar v
quien para efectos de la presente acta se denominara LA CONTRAÍAI¡TE por uná
parte, y por la otra CARLOS MARIO MENDOZA RUIZ quien actúa en nombre propio,
idenlificado con la cédula de c¡udadanía N( 1.102.857.140, de Sincelejo - Sucre, de
profesión [r,4edico, quien para efectos dol presente contrato se denominará el
CONTRATISTA se srscribe el present€, contrato, de prestación de servicios
Profesionales, el cual con fundamento en la ley 100 de 1993, se rige por el derecho
privado y por el manual de contralación de la E.S.E HOSPIAL SAN FRANCISCO DE
ASIS, previas las sigu¡entes consideraciones: l) Que dentro de las actividades propias
de la ESE y para el cabal cumplim¡ento de su objeto Misional la ESE, requiere
cont¡nuamente la prestación se servicios de un profesional médico. 2) Que dentro de la
planta de cargos de la ESE, no se cuenta con suficiente personal para desempeñar
dichas funciones. 3) Que dado lo anterior se requiere la contratación de este servicio. 4)
Oue el servicio se prestara con plena autonorn ía técnica y adm¡niskativa del contratista.
5) Que el contratista es persona idónea par;r la ejecución del contrato, por lo cual las
partes de mutuo acuerdo establecemc6: CLAJSULA PRIMERA: OBJETO.
PRESTACIÓN DE SERY/C/OS PROFESIONALES COMO MÉDICO GENERAL EN LA
ESE HOSPITALSAN FRANC/SCO DEAS/S. CLAJSULA SEGUNDA OBLIGACIONES
DEL CONTRATISTA GENERALES 1. Obr¿ r con lealtad y buena fe en las distintas
etapas contractuales, evitando dilaciones y en trabamientos que puedan presentarse y en
general se obliga a cumplir con Io establecido en el ¡,4anual lnterno de Contratación de la
ESE Hospital de San Francisco de Asís. 2. Sur;cribir el Acta de lnicio, Acta de Liquidación
del Contrato y las modiflcaciones a las que hut)iera lugar. 3. Realizar los actos necesarios
y tomar las medidas conducentes para el debido y oportuno cumplimiento de las
obligaciones contracluales y la ejecución del lontrato. 4. El CONTRATISTA asumirá el
pago de los impuestos, gravámenes, aportes ¡)araflscales y servicios de cualquier género
que establezcan las leyes colornbianas. 5. El OONTRATISTA deberá aportar certificación
expedida por el revisor fiscal, cuando exista, de acuerdo con los requerimientos de la ley o
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por el Representante Legal del cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema de
Seguridad Social lntegral (s¡stemas de salud, pensiones y r¡esgos profesionales), y
aportes a la Ca.jas de Compensación Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje e ICBF,
cuando a ello hubiere lugar, obligación que deberá adjuntarse al informe del supervisor y
deberá ser ver¡f¡cada por éste. 6, Informar oportunamente al supervisor y al órganismó
contratante, durante la elecución del contrato las variaciones que se presenten al régimen
de imposición por IVA u otras cargas tr¡butar¡as en atención a los bienes o servicios
contratados o al régrmen tributario del contratista.T. El contratista selecc¡onado deberá
mantener durante la ejecución del contrato y con Ia dedicación exigida el personal
ofrecido y aprobado por la ESE Hospital San Francisco de Asís. L EI contrat¡sta
seleccionado no podrá ceder el contrato, todo o en parte, sin la previa autorización
expresa por parte de la ESE Hospital de San Francisco de Asís. 9. El contratista
seleccionado deberá solic¡tar oportunamente la ampliación del plazo y/o el monto de las
garantías cuando se requiera, debido a la prórroga, adición o modificación del contrato.
'10. Aportar todo su conocimiento y experiencia para desarrollar adecuadamente el objeto
del contrato de conformidad con lo requerido por el contratante. 1,1. Aportar
oportunamente a la ESE Hospital de San Francisco de Asís, los sumin¡strc y conforme a
la propuesta formal presentada por el contratista. 12. El contratista seleccionado deberá
cumplir con lo d¡spuesto en toda la normat¡vidad apl¡cable (Legal, Ambiental, Financiera,
de seguridad, Técníca), exigible para la ejecución de¡ contrato, y a las cuales se hace
mención en diferentes partes de estos estudios previos. 13. Acatar las recomendaciones
impartidas por el contratante, de acuerdo con los protocolos de Bioseguridad asumidos
por la empresa, con ocastón de la presencia del Cov¡d 19 en nuestro país, la resolución
666 de 2020, expedida por el Gobierno Nacional y demás normas expedidas por el
municipio en pro de la ejecución de las act¡vidades. ESPECIFICAS EI contrat¡sta se
obligará para con la ESE Hospital San Francisco de Asís a garantizar la PRESIACóN
DE SERY/C/OS PROFESIONALES COMO MEDICO GENERALEN LA ESE HOSPITAL
SAN FRANC/SCO DE AS/S., además de: 1) Cumplir íntegramente con el desarrollo del
objeto contractual que corresponden a 120 horas mensuales laboradas, cuando se supere
la total¡dad de estas, deberán ser acreditadas para su respect¡vo reconoc¡miento. 2)
Prestac¡ón del servicio de atención en N4edicina General en la E.S.E Hosprtal San
Francisco de As ís del Municipio de San Francisco - Antioquia los dias asignados por el
médico con función de Coord jnador Médico, de la E.S.E. 3) Cumplir los reg lamentos
internos, esto es, los estatutos, guías y protocolos establecidos en la E.S.E. para su cabal
desempeño como lnstitución Presladora de Servicios de Salud.4) Prestar a los usuarios
de los serv¡cios una atención oportuna, personalizada, humanizada, integral, continua y
de acuerdo con los eslándares aceptados en procedimientos y prácticas profesionales,
todo de conformidad con las guías y modelos de atenc¡ón adoptadas por la E.S.E. 5)
Llevar en forma actualizada y fidedigna, la historia clínica de cada paciente atendido
según Resolución 1995/99 y demás normas que regulan la materia.6) Abstenerse de
cobrar a los usuarios de los servicios, algún tipo de tarifa u honorarios derivados de la
prestación del servicio. 7) Realizar consulta de medicina general y promoción y
prevención en el horario de atención asignada, dando cumplimiento a la normatividad
vigente y en el marco de la ética médica en procura del bienestar de la población usuaria.
8) Realizar las acciones producto de los conocimientos y método cientifico propios de la
medicina, or¡entado a la promoción de la salud y a la prevención, diagnóstico, tratamiento,
rehabilitación integral y paliación de la enfermedad. 9) Dispensar los servicios de la
medicina a toda persona que los solic¡te, sin más limitaciones que las expresamente
señaladas en la ley. '10) Prestar la atención inicial de urgencias siempre y
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cuando existan las condic¡ones técnicas de )reparac¡ón y de seguridad que perm¡tan
actuar con autonomía profesional, independenr:ia y garantia de cal¡dad. 11) Dar manejo a
la histor¡a clínica como un documento privado, fÍsico o electrónico, obligatorio y sometido

, a reserva, en el cual registrare cronológicam ente el estado de salud del paciente, los
incidentes, los actos médicos y demás proced mientos ejecutados por el equipo de salud
que interviene en su proceso de atención. '2) Suministrar de manera clara, precisa,
oportuna y comprensible al paciente aquellrr información refer¡da a los cuidados y
consecuencias inmediatas, colaterales y adversas que se presenlen o se puedan llegar a

. presentar con ocas¡ón del acto médico y que siean previsibles. esta información reposara
en la h¡storia clínica y el respectivo consentimiento informado. 13) Hacer el reporte
oportuno de los eventos de vigilancia en s¿rlud publica en los formatos del instituto
nacional de salud para tal fin. 14) Realizar demanda inducida a los programas de
promoción de la salud y prevención de la enfermedad. 15) Trabajar de manera articulada
con el área de facturación y caja, quienes son l)s responsables de emitir orden, eslructura

', y distribución de los usuarios en los diferente; servicios, incluyendo las atenciones que
pertenecen a los programas de promoción ¡' prevención y lectura de exámenes. 16)
Responder oportunamente y por el mismo mec io que se presenten, las peticiones, quejas
reclamos o sugerencias. 17) Atender respetuosamente las indicaciones que brinde el
coordinador, supervisor, auditor o contratante de la E.S.E. 18) Relacionar mes a mes el
número de horas durante las cuales prestó el servicio profesional independiente, de
acuerdo a las asignaciones suminislradas por tl coordinador médico de la ESE, anexando
al informe de gestión y cuenta de cobros el vsto bueno de actividades contratadas. lg)
Aceptar los descuentos pertinentes por los productos exigidos y no entregado. 20)
Partic¡par en la atención integral del individt¡o, familia y comunidad en las acciones
preventlvas, curativas y de rehabilitación aplicando las normas establecidas. 2l ) lnstruir al
usuario y a la familia en el proceso de rehabililación a seguir. 22) Asistir a las d¡ferentes
capacitaciones de toda índole que brinde Ia Ertidad contratante. 23) Atender todo tipo de
accidentes y realizar Io que amer¡te, desde sutura, inmovilización hasta remisión de
pac¡entes graves cuando se encuentre disporrible.24) Rec¡b¡r maternas en trabajo de
parto y la atención del mismo. 25) Evoluclona'y vigilar los pac¡entes hospital¡zados con
rondas médicas. 26) Las demás necesarim pirra el desarrollo del objeto contractual.2T)
Apoyar de ser necesario las actividades extramurales en las veredas y el corregimiento de
Aquitania donde se ejecutan brigadas de salud. 28) Acreditar el cumplimiento de las
obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, como requisito de ejecución
permanenle y de pago de las acreencias l)or parte de la E.S.E. HOSPIAL SAN
FRANC ISCO DE ASIS. 29) Presentar informe de la actividad y cuenta de cobro
respectiva.30) Procurar el cuidado integral de l;u salud. 31) Suminishar información clara,
completa y veraz sobre su estado de salud. 32) Cumplir las normas de seguridad y salud
en el trabajo que el hospital disponga. 33) Parti:ipar en Ia prevención de riesgos laborales
mediante las actividades que se realicen en la empresa. 34) lnformar las condlciones de
riesgo detectadas al supervisor del contrato. 3ii) Reportar inmediatamente todo accidente
de trabajo o incidente. CLAJSULA TERCTERA: OBLIGACIONES DE LA E.S.E.
HOSPÍIAL S At{ FRAI{CISCO DE ASIS: 1. Asignar la d¡sponibilidad presupuestal para el
contrato. 2.- Pagat las mensualidades pactaJas en el presente contrato. 3. Realizar
capacitación al personal, con el fln de lograr un mejor resultado en la prestación del
servic¡o. 4,- Realizar la supervisión relacionad l con la ejecuc¡ón del contrato a suscribir
entre las partes.5.- Suministrar la información requer¡da para el cumplimiento del objeto
contractual. 6 - Cumplir y hacer
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cumplir las, condic¡ones pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman
parte. CLAJSULA CUARTA VALOR El valor del presente contrato se estipula en
VEINTICUATRO I\,,IILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA I\4IL PESOS M.L.
($24.480.000). cLÁusuLA eutNrA FoRMA DE pAGo: La E.s.E nosáiál §áñ
Francisco de Asís, pagará al contratista cuotas por valor de CUATRO I\IILLONES
OCHENTA lVlL PESOS (4.080.000) (la hora a $34.000 ML) siempre y cuando se realicen
las 120 horas al mes, o lo correspondiente a las realizadas, cuando se supere la totalidad
de estas, deberán ser acreditadas para su respectivo reconocimiento, previa presentación
de cuenta de cobro, acreditación del pago al SGSSS, Relación de Actividades e
interventoría rcalizada por el director de la dependencia designada para ello. CLAUSULA
SEXTA: DURACIÓN: La prestación del servicio contrataáo tendrá una duración de
ctNco (5) TVESES y CATORCE (14) D|AS, DEL l6 DE ENERO AL 30 DE JUNTO DEL
2026. CLAJSULA SEPTIMA FONDOS Y APROPIACIONES PRESUPUSTALES: La
E.S.E. HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS atenderá el pago del presente contrato con
cargo al rubro presupuestal No. 212020200902, amparada en el Disponibilidad No 46 y
Registro presupuestal No 46 del 16 de enero del 2026. CLAUSULAOCTAVA: NORMAS
APLICABLES De conformidad con lo establecido en el artículo 195 de la tey 100 de 1983,
este contrato se rige por el derecho privado y por el manual de contratación de la E.S.E
HOSPIIAL SAN FRANCISCO DE ASIS. CLAJSULA NOVENA SUPERVISION,
VlGlLAt¡ClA E INTERVENTORIA La ESE supervisará ta ejecución det servicio
profesional contratado, y podrá formular las observaciones del caso, con el fin de ser
estudiadas conjuntamente con el contratista y efectuar por parte de este las
modiflcaciones o ajustes a que hub¡ere lugar, a través de la Gerenc¡a quien podrá impart¡r
instrucciones al contratista, sobre asuntos de su responsabilidad y exigirle la información
que considere necesaria. CLAJSULA DECIMA RESPONSABILIDAD DEL
CONTRATISTA El contrat¡sta se hace responsable por los daños y perjuicios
comprobados que en desarrollo y ejecución del presente CONTRATO pueda causar a la
ESE o a terceros. Así mismo, responderá por haber ocultado ¡nhabilidades,
incompatibilidades o por haber suministrado información falsa. En general, el contratista,
responderá civil y penalmenle por sus ornisiones y acciones. CLAJSULA DECIMA
PRIMERA EXCLUSION DE LA RELACION LABORAL Y AJTONOMIA DEL
CONTRATISÍA Por cuanto el contratista presta el serv¡cio objeto del CONTRAÍO con
plena aulonomÍa técnica y administrativa, además que la ejecución del m¡smo se realizara
en turnos coord¡nados con el contratista, queda expresamente entendido que no habrá
vÍnculo laboral entre el Hospital y el conkatista por lo tanto en ningún momento se
generan prestaciones smiales en beneficio del contratista ni existirá relación laboral entre
el hospital y las personas que el contrat¡sta utilice o le colaboren. CLAJSULA DECIMA
SEGUNDA GARAIITIAS: por la cuantía del contrato no se exige ninguna clase de
garantía CLATSULA DECIMA TERCERA CLATJSULA PENAL PECUN|ARIA El
incumplimiento de una o cualqu¡era de las obligaciones de este CONTRATO por parte del
contratista, le acarrea¡á una sanción pecuniaria hasta el 10% del valor de la CONTRATO
que se podrá hacer efectiva directamente por parte del hosp¡tal y se tonará como pago
parcial de los perjuicios causados y el ejercicio de las demás sanciones contractuales o
de las acciones previstas en las leyes vigentes. CLAJSULA DECIMA CUARTA
MULTAS: Si el Contratista faltare al cumplimiento en alguna de las obl¡gaciones
contraídas en este CONTRATO, el Hospital podrá imponerle multas sucesivas hasta el
10% del valor del contrato, previo agotamiento det derecho de defensa. CLAIJSULA
DECIMAQUINTA CESION LA CONTRATO: Et CONTRATTSTA no podrá ceder total ni
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parcialmente el presente contrato, ni los derec hos u obligaciones der¡vados del mismo, sin
autorización previa, expresa y escnta de l;l E.S.E. Hospital San Francbco de Asís.
Cualquier cesión que se pretenda realizar l;in el cumplimienlo de este requisito será
ineficaz de pleno derecho y constituirá causa de terminación antic¡pada del contrato, sin
perjuicio de las acciones legales a que haya lugar. La eventual autorización de cesión solo
podrá otorgarse cuando se acredite que e cesionario cump¡e íntegramente con los
requ¡silos técn¡cos, profesionales, legales y ce idoneidad exigidos para la ejecución del
objeto contractual, y no implicará modific¿¡ción alguna del objeto, plazo, valor ni
condiciones inicialmenle pactadas CLATSUA DECIMA SEXTA SUSpENSION
TEMPORAL: Se podrá suspender la ejecución de la CONTRATO por mutuo acuerdo en
los eventos de fuerza mayor o caso fortu¡to, igualmente cuando a juicio de la ESE se
considere necesario por causas ajenas al coltratista. CLAJSULA DECIMA SEPTIMA
SOLUCION DIRECTA Antes de acudir a la cláusula compromisoria, las diferencias de
este CONTRATO se sujetarán a los siguienkrs mecanismc alternativos de solución de
conflictos: a) El acuerdo. b) la transeciórr. c) la corciliación. d) y la amigable
composición CLAUSULA DECIMA OCTAVA. CLAUSULA COMPROMTSORTA¿ Toda
controversia o diferencia relativa a este COI,ITRATO y su Ejecución o liquidación, se
resolverá por un Tribunal de Arbitramento designado por el centro de arbitraje y
conciliación de la cámara del Oriente Antic queño. CLAT SULA DECIMA NOVENÁ
TERMINACION DEL CONTRATO: el presen,e contrato podrá darse por terminado, en
cualquiera de los siguientes casos: a) Por mutuo acuerdo de las partes. b) por
incumplimiento de las obligaciones contractuales del contratista. c) por vencim¡ento del
plazo. CLAJSULA VIGESIMA LIQUIDACIOI'I: La liquidación det presente contrato se
efectuará dentro de los cuatro meses siguiente s a la terminación del mismo. CLAJSULA
VIGESIMA PRIMERA INCOMPATIBILIDADES E INHAB|L|DADES: Et contratista, para
los efectos de este CONTRATO declara balo la gravedad del juramento que no está
incurso en ninguna de las incom patibilid ades, e ¡nhabilidades leqales previstas en el
artículo 8o de la ley 80 de '1993 y demás norrras concordantes. C-LaUSú LA VGÉSIMA
SEGUNDA PERFECCIONAI\IIENTO: el presenle contrato se perfecciona con la firma
de las partes. CLAJSULA VIGESIMA TERCERA EJECUCTON: Et presente contrato
requiere para cumplir los requisjtos de ejer:ución, por parte del contratista: a) La
suscr¡pción del acta de inicio. b) La exoedición del comprombo presupuestal.
CLAUSULA VIcESIMA CUARTA DOMICILIC,: Las partes fijan de común acuerdo corno
domic¡l¡o para todos los efectos contractuales, el lrfunicipio de San Francisco, Antioquia

Para constancia se flrma en el lr/unicipio de Sar Francisco, a los dieciséis (16) di.as del
mes de enero de dos mil veintiséis (2026).

SILVIA IDALI NAVA VILLEGAS
Gerente Hospital
Contratante

.-\
CARLOS MARIO MENDOZA RUIZ

Contratista
VoBo: Asesor J u rídico
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ACTA DE INICIO

CONTRATO DE PRESTACIÓN OE SEFIVICIOS NÚMERO HSFA025.2026

En el Municipio de San Francisco, a los diecisé s (16) dias del mes de enero del 2026, en
la fecha señalada, se da INICIO al Contrato Número HSFA 025-2026 celebrado entre La
EMPRESASOCTAL DEL ESTADO HOSP|TAL SAl.¡ FRAI{C|SCO DE ASIS y CARLOS
MARIO MENDOZA RUIZ identiflcado con la c édula de ciudadanía No 1.102.857.140,
Cuyo objeto, valor y plazo de ejecución se desc'iben a continuación:

Para tal efecto, severificó la existencia y expedi:ión de los requisitos de ejecución:
a) Certif¡cado de registro presupuestal.
b) Certificado de afiliación y pago del SGSSS.
d) Documentos del contratista.

No siendo más el ob.jeto de la presente acta, se da por terminada y se firma por quienes
en ella intervinieron, luego de leí'Ca y aprobada.

SILVIA IDALI NAVA VILLEGAS
Gerente Hospital
Supervisora

MENDOZA RUIZ

Contratista

VoBo: Asesor Jurí,Cico
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CO NT RATA}.¡T E EI\,4PRESA SOCIAL DEL ESTADO, HOSPTIAL SAN FRANCISCO
DE ASIS DE SAN FiIANCISCO ANTIOQUIA Representada
legalmente por SILVIA It ALI NAVA VILLEGAS.

CONTRATISTA CARLOS IVARIO MEND()ZA RÚM

OBJETO
PRESIAC/ON DE SERY/C/OS PROFESIONALES COMO
MÉDIC) GENERAL EN LA ESE HoSPITAL sAN FRANC/sco DE
AJ IJ

VALOR DEL
CONTRATO

VEINT¡CUATRO MILLOlES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL
PESOS rV.L. (S24.480.0()0)

DURACION clNco (s) tvESES Y CAToRCE@
AL 30 DE JUNIO OEL2026

SUPERVISION GERENTE
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ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO OE ASIS SAN FRANCISCO
NIT: 800133887

SAN FR qNCISCO

CERTIFICADO DE D|SPONlBlLll)AD PRESUPUESTAL No. 46
ido a los 16 días del mes de Enero de la de 2026 del PRESU PU ESTO

CERTII:ICA
Que en el Presupuesto de la F¡scal de 2026 EXISI E DISPONIBILIDAD para

OBJETO: pREsrAcróN DE sERVIctos pRoFEsroNALES coMo \¡ÉDrco GENERAL EN LA EsE HosptrAL sAN FRANctsco DE

AStS

SILVIA NAVA
Gerente

ADRIANA MARCELA DAZA MARIN
Su bd irector Administrativo y Financiero

Direccion: CARRERA 10 f 9-l19 - lelefono:

VTGENCTA | )ESCR|PC|ON DEt RUBRO 1 V¡lOn

SON: VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL

añÓn¿





ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS SAN
FRANCISCO

800133t 87
SAN FRANI)ISCO

CERTIFICADO DE COMPROMISO PRESUPUESTAL No. 46
o ¿ los 16 días del mes de Enero de la ble del P RESU PU ESTO

CERTIf ICA

D:SCRIPCION OEL RUBRO

SERVtCTOS PERSSNALES (PERSONAL ASTSTENCTAL)

Que Ia Visencia Fiscal de 2026 se ENCUENTRAN REGISTR/\DOS ESTOS VALORES:

TOTAL: 24,480,000
SON: VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHEN TA MIL PESOS M/L

Afectando la Disponibilidad No: D2646 Contrato No:

A Nombre De: MENDOZA RUIZ CARLOS MARIO
N.l.T.:1.102.857.140 TIPO DOCTO MWO: C26

Concepto: pREsrActóN DE sERvrcros pRoFEsroNALEs coMc MÉD¡co GENERAL EN LA EsE HosptrAL sAN FRANctsco
DE ASIS

4

SILVIA NAVA
Gerente

ADRIANA MARCELA DAZA MARIN
i u bd irecto r Administrat¡vo y Financie ro

0irecc¡on: CARRERA 10 á 91,9 - Telefono:

COD.CPC VIGENCIA

2t2420200902 24,480,000

fÁ¿,- ra.t I
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ESTUDIOS PREVIOS DE CONVENIEI.ICIA Y OPORTUNIDAD PARA LA
CONTRATACION DIRECTA DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFES/ONALES
COMO MÉDICO GENERAL EN LA E.S.E HOSP/IAL SAN FRAiVCISCO DE ASiS -

ANTIOQUIA, EN LA VIGENCIA 2026

04 de enero 2026

Asistencial

CONTRATACION DIRECTA, DEL MANUAL DE CONTRATACION DE LA ESE
HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO
ANTIOQUIA., SEGÚN ACUERDO NUI\¡ERO 06 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2024.
CONTRATOS CUYO VALOR ES lr\FERIOR A CIENTO CINCUENTA (150) SALARTOS
N/f NIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES,
La Const¡tuc¡ón Politica de Colombia prevé en su O 2 como fines esenciales del
estado (...) "serv¡r a la comun¡dac, promover la prosper¡dad general y garantizar la
efectiv¡dad de los principios derechcs y deberes consagrados en la Constituc¡ón; facilitar
la pañicipación de todos en las decis¡ones que /os afeclan y en la vida económ¡ca,
política, administrativa y cultural de l¿¡ Nación"

La ley 100 de 1993 "Por la cual se ciea e/ sisfema de seguridad soc¡al ¡ntegral y se dictan
otras d¡sposic¡ones" determ¡nó en sL artículo 194 que la "prestación de servlclos de salud
en forma directa por la Nación o p<tr las entidades terr¡toriales, se hará a través de las
Empresas Socla/es Del Eslado, que .onstituyen una categoria espec¡al de entidad pública
descentral¡zada con personeria jurid¡ca, patr¡monio propio y autonomía adm¡n¡strativa,
creadas por la ley o por las asamble¿ls o concejos según el caso".

En desarrollo del anterior la ley ibide:m, prescriben et numeral 6 del ARTÍCULO 195, que
las empresas sociales de salud, en rnaleria contractual se regirán por el derecho privado,
pero podrá d¡screcionalmente utiliz¿r las cláusulas exorb¡tantes prev¡slas en el estatulo
general de contratación de la administración pública.

Es decir, las Empresas Socia¡es del Estado constituyen una categoría especial de la
entidad pública descentralizada cor personería jurídica, patrimonio propio y autonomía
administrativa creadas por la ley o p,)r las asambleas o concejos según el caso sometidas
al régimen jurídico previsto en la ley 100 de 1993.

A su vez, léngase como referencia que el M¡nisterio de Salud y Protección Social
mediante Resolucrón 5185 del 14 ce diciembre 2013 "Por med¡o de la cual se fijan los
lineamientos para que /as Empresas Socla/es Del Estado adopten el estatuto de
contratación que reg¡rá su actividad conlractual" eslableció los lineamientos para que las
Empresas Sociales del Estado ;rdopten sus respectivos eslatus de estatuto de
contratación. Se señala de forma corlcreta en el ARTICULO'17 qué las empresas soc¡ales
del estado "expedirán el manual de contratac¡ón med¡ante el cual se determ¡nan /os temas
adm¡n¡strat¡vos del manejo de la cc,ntratación, /os procesos y proced¡m¡entos, así como
las áreas o personas que ¡nteN¡eren en /as distmfas fases de la contrataciÓn y en la
v¡gitancia y ejecuc¡ón del negocio juridico así como los responsables de atender las dudas
sobre la aplicación del estatuto y el tnanual de contratac¡ón de la entidad "

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el ART¡CULO 75 DE LA LEY 1438 2011 el

cual señaló que las juntas direclivas de lqs sociales del estado deberán
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un estaluto de acuerdo con

La ESE Hospital San Francisco de Asís, es una Empresa Social del Estado de la orden
l\ilunicipal, prestadora de servicios de salud de baja complejidad, comprometida con el

En Colombia, dentro del marco det Sistema de Seguridad Social (SGSS) y basados en el I

modelo de prestación de servicios que camb¡a el conceplo de subsidio a ia demanda las I

lPS, como cualquier empresa productora de bienes o servicios. debe oarantizar su I

autosuficiencia y subsistenc¡a, por medio de la producción y venta 
-de 

servic¡os I

as¡stenc¡ales por un monto igual o superior a sus gastos. 
I

enfermedad, con personal ¡dóneo,
que garanticen

Su domicilio se encuentra ubicada en el casco urbano y presta servicios
lgimiento de Aqu¡tania, cuando se realizan las briáaáas cJe satr rrt eon ]

- Med¡cina general
- Vacunación
- Odontología
- Promoción de la salud y prevención de la enfermedad
- Toma de muestras de laboratorio.

b¡enestar de la comun¡dad, con enfoque en la promoción de la salud y prevención de la
enfermedad, con personal idóneo, infraestructura y tecnología adecuada, desarrollando
ttne ñp<liÁñ ññr nr^^ée^. ñrré ñáráñf;^óñ l^a.ló.á^h^- ¡á ^,,^-+r^- .,^,.^.:^^

como entidad del sistema General de seguridad social en salud debe garantizar la función I

Social del Estado, de manera eficiente en la prestación permanente y oportuna de los i

servicios que le competen, tanto desde el área asistenc¡al como el área administrativa v I

financiera que presta el apoyo al cumpl¡miento del objeto misional. ' 
I

Enfe las condiciones de la humanidad como seres integrales se tiene la salud como uno I

de los pr¡ncrpales factores que permiten el desarrollo humano en todos los esoacios I

temporales del c¡clo vital. Razón por la cual buscar su conservación y óptimo éstado
involucra a todos los sistemas del ser humano desde su parte biológica, genérica, social,
económica, ambiental, política. v educativa. Es así oue la OMS definc tr-cat,rrl ¡n-^,,,,.

I 
Protección Social hoy de Salud y de Protecc¡ón Soc¡at. 

]

I

I Adicionalmente. destáquese que el ARTicuLo 13 DE LA LEy 11s0 DE 2007 estabtece i

lQue las ent¡dades estatales que por disposición legal cuenten con rég¡men contractual I

I excepcional al estatuto general de contratac¡ón de la administración públ¡ca, aolicarán en I

I su desarrollo de su actividad contractual acorde con su régimen legai especial Ll principio 
I

I de la función administrat¡va de qué trata el ART¡CULO 209 la función arjministraiiva o<¡; I

I su desarrollo de su actividad contractual acorde con su régimen legai especial Ll principio 
I

I de la función administrat¡va de qué trata el ART¡CULO 2og (ta func¡ón administraiiva e)stá |

I al servicio de /os lnlereses generales y se desarrolla con fundamento en los princioios de I

I igualdad. moralidad. eficacia. economia. ceteridad imparcialidad y publicidad med¡ante ta I

) 
desce.ntralización delegación desconcentración de funciones) de la constituc¡ón potítica y 

I

estarán sometidas al régimen de inhabilidades e incompal¡bilidades previsto legalmentó
para la contratación estatal de conform¡dad con lo anter¡or mediante acuerdo.

I

La constitución Política de colombia en su artículo 49 establece que "la atención de la
'sa/ud es un sevicio públ¡co a cargo del Esfado. se garant¡za a fodas /as personas e/
acceso a /os servlclos de promoc¡ón, protección y recuperac¡ón de la satud", esle servicio
debe prestarse de manera eficiente, eflcaz y oportuna a los usuarios que demandan la
atención en los diferentes organismos de salud en el país.
La const¡tución y la Ley les han otorgado a las entidades del Estado correspondientes Ia
responsabilidad de la prestación del servicio de salud, dando cumpl¡miento a los derechos
fundamentales y la creación de las condiciones para que se ejerzan estos derechos. ]
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estado de completo bienestar fís¡co, mental y social y no solamente la ausenc¡a de
afecciones o enfermed ade s".

El estado de salud de los seres hum¿rnos, es lan importante que debe ser entendida como
un proceso social que logra alcan::ar máximos niveles de disfrule en la medida que
existan cond¡ciones a n¡vel social, fís co, económico, político, educativo y cumplimiento de
derechos y garantías, condiciones necesarias para alcanzar el bienestar físico y mental
que propone la OMS). Sumado a esto tenemos que el derecho a la salud se cataloga
como uno de los principales derechos humanos y condición determ¡nante en las
pos¡b¡l¡dades de vida y desarrollo de os individuos.

Ten¡endo en cuenta que la E.S.E., € s la única IPS en el terr¡torio que presta los servicios
de Primer Nivel de atención en salud requiere que de manera ininterrumpida se brinde los
servicios de medicina general en las áreas de: Consulta Externa, Hosp¡talización,
Promoción y Prevención, Atención de palo, Recién Nacido y Urgencias, este último
servicio se requiere de manera presoncial con médico las ve¡nticuatro (24) horas diarias y
los siete (7) días a la semana, cumpliendo con los requis¡tos de Habilitación y
acreditación.

No obstante lo anterior,
planta de personal solo

para
con

atender dichos servicios, la ent¡dad cuenta dentro de su
un médico general y un médico de Servicio Social

Obligatorio, los cuales no son sufi( ientes para alender la demanda de servicios, para
garant¡zar la prestación del servicio ce manera oportuna e ininterrumpida.

En este orden de ideas para el logr(, de los objetivos de la ESE, el ordenamiento jurídico
tiene establecidos los postulados le1¡ales y reglamentarios que para la debida prestación
del servicio deben cumplir, es nec(rsario contratar Médico General que cuente con los
conocimientos y las deslrezas necosarias para diagnosticar y resolver con tratamiento
médico y con procedim¡entos sencillos los padecimientos que el ser humano sufre en su
vida, y se presentan desde la niñez trasta la vejez.

Por lo anter¡or, teniendo en cuenta I ¡ neces¡dad del servicio y que la planta de cargos de
la empresa no cuenta con personal suficiente, se hace necesario celebrar un contrato de
prestación de Servicios Profesionales como Médico General.

En ese orden de ideas y, de acuerdo a las reglas establecidas en el manual de
contratación y en virtud del princi¡rio de transparencia la selecc¡ón del contratista se
efectuará a lravés de la modalidad de contratación directa teniendo en cuenta que el valor
del contrato es infer¡or a c¡ento c ncuenta (150) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Dicha necesidad se encuentra con:emplada en el Plan Anual de Adquisiciones para la
vigencia 2026. Que, para el electo, se cuenta con el Rubro Presupuestal N"

212020200902 correspondiente cedificado de disponibilidad presupuestal nÚmero 46 del
16 de enero 2026.

OBJETO A
CONTRATAR

PRESTiAC¡5N DE SERVrcIÓS PNOTESIOITI¡LES COMO MEDICO GENERAL EN LA

ESE HOSPITAL SAA/ FRANC/SCO 
'EAS/S

VALOR DEL
CONTRATO

De acuerdo al Rubro Presupuestal N'212020200902 correspondiente certrflcado de

disponibilidad presupuestal número 46 del '16 de enero de 2026. el valor del contrato

es de VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ML
(s24.480.000)
ffiserá de CINCO (5) MESES Y CATORCE (14) DIAS,PLAZO DE
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DEL 16 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DEL 2026, previa suscripción del acta de inicio,
perfeccionamiento del contrato, expedición del registro presupuestal y acreditación del
cumplimiento de las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social lnteoral.

LUGAR DE
EJECUCIÓN

El lugar de ejecuc¡ón del contrato será la .iurisdicción de la E,S.E. HOSPTTAL SAN
FRANCISCO DE ASIS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO ANTIOQUIA,

OBLIGACIONES
DEL
CONTRATISTA

GENERALES 1. Obrar con lealtad y buena fe en las d¡stintas etapas conlractuales,
evitando dilaciones y en trabamientos que puedan presentarse y en general se obliga a
cumpl¡r con Io establec¡do en el Manual lnterno de Contratación de la ESE Hospital de
San Francisco de Asis. 2. Suscribir el Acta de ln¡cio, Acta de Liquidación del Contrato y
las modiflcaciones a las que hubiera lugar. 3. Realizar los actos necesarios y tomar las
medidas conducentes para el debido y oportuno cumpl¡mienlo de las obligaciones
conlractuales y la ejecución del Contrato. 4. El CONTRATISTA asumirá el pago de los
impuestos, gravámenes, aportes parafiscales y servicios de cualquier género que
establezcan las leyes colombianas. 5. El CONTRATISTA deberá aportar certificación
exped¡da por el revisor fiscal, cuando exista, de acuerdo con los requerimientos de la ley o

lpor el Representante Legal del cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema de
Seguridad Soc¡al lntegral (sistemas de salud, pensiones y riesgos profesionales), y
aportes a la Cajas de Compensación Fam¡liar, Servicio Nacional de Aprendizaje e ICBF,
cuando a ello hubiere lugar, obligación que deberá ad.,untarse al informe del supervisor y
deberá ser verificada por éste. 6. lnformar oportunamente al supervisor y al organismo
contratanle, durante la ejecución del contrato las variaciones que se presenten al régimen
de imposición por IVA u otras cargas tributar¡as en alención a los b¡enes o servicios
conlralados o al régimen tributario del contrat¡sta.7. El contratista seleccionado deberá
mantener durante la ejecución del contrato y con la ded¡cación exigida el personal
ofrecido y aprobado por la ESE Hospital San Francisco de Asis. 8. El contratista
seleccionado no podrá ceder el contrato, todo o en parte, s¡n la previa autor¡zac¡ón
expresa por parte de la ESE Hospital de San Francisco de Asis. 9, El contratista
seleccionado deberá solicitar oportunamente la ampliación del plazo y/o el monto de las
garantías cuando se requiera, debido a la prórroga, adición o modificación del contrato.
10. Aportar todo su conocimienlo y experiencia para desarrollar adecuadamente el objeto
del contrato de conformidad con lo requerido por el contratante. 1'1. Aportar
oportunamente a la ESE Hospital de San Francisco de Asís, los sumin¡stros y conforme a
la propuesta formal presentada por el contratista. '12. El contratista seleccionado deberá
cumplir con lo d¡spuesto en toda la normatividad aplicable (Legal, Ambiental, Financiera,
de seguridad, Técnica), ex¡gible para la ejecuc¡ón del contrato, y a las cuales se hace
menc¡ón en diferentes partes de estos estudios previos. 13. Acatar las recomendaciones
impartidas por el contratante, de acuerdo con los protocolos de B¡osegur¡dad asumidos
por la empresa, con ocasión de la presencia del Covid 19 en nuestro país, la resolución
666 de 2020, exped¡da por el Gobierno Nacional y demás normas expedidas por el
munic¡pio en pro de la ejecución de las actividades. ESPECIFICAS El contrat¡sta se
obligará para con la ESE Hospital San Francisco de Asís a garantizar la PRESTACTÓN
DE SERY/C/OS PROFES/ONALES COMO MEDICO GENERAL EAi LA ESE HOSPITAL
SA/V FRANC/SCO DEAS/S., además de: '1)Cumplir integramente con et desarrollo del
objeto contraclual que corresponden a 120 horas mensuales laboradas, cuando se supere
la totalidad de estas, deberán ser acreditadas para su respectivo reconocimiento. 2)
Prestación del servicio de atención en l\iledicina General en la E.S.E Hosp¡tal San
Francisco de Asís del tvlunicipio de San Francisco - Antioquia los días asignados por el
médico con función de Coordinador Médico, de la E.S.E. 3) Cumplir los reglamentos
internos, esto es, los estatutos, guías y protocolos establec¡dos en la E.S.E. para su cabal
desempeño como Institución Prestadora de Servicios de Salud. 4) Prestar a los usuarios
de los servicios una atención oportuna, personalizada, humanizada, integral, continua y
de acuerdo con los estándares aceptados en procedim¡entos y prácticaj profesionalej,
todo de conformidad con las guías y modelos de atención adoptadas por la E.S.E. 5)
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Llevar en forma actualizada y f¡de(ligna, la historia clínica de cada paciente atendido
según Resolución 1995/99 y demár normas que regulan la materia. 6) Abstenerse de
cobrar a los usuarios de los servicios, algún tipo de tar¡fa u honorarios derivados de la
prestación del servic¡o. 7) Realiz;rr consulta de med¡cina general y promoción y
prevención en el horario de atenci(,n as¡gnada, dando cumplimiento a la normatividad
vigente y en el marco de la ética mé(,ica en procura del bienestar de la población usuaria.
8) Rea¡izar las acciones producto d€, los conoc¡m¡entos y método científico propios de la
medicina, orienlado a la promoc¡ón de la salud y a la prevención, diagnóstico, lratamienlo,
rehabilitación integral y paliación d3 la enfermedad. 9) D¡spensar los servicios de la
med¡cina a toda persona que los s,olicite, sin más limitaciones que las expresamente
señaladas en la ley. '10) Prestar la alención inicial de urgencias siempre y cuando existan
las cond¡ciones técnicas de prep;rración y de seguridad que permitan actuar con
autonomía profesional, independenc a y garantía de calidad. 11) Dar manejo a la h¡storia
clinica como un documento privado, físico o electrónico, oblgatorio y sometido a reserva,
en el cual registrare cronológ¡camen re el estado de salud del paciente, los ¡ncidentes, los
actos médicos y demás procedimiertos ejecutados por el equipo de salud que interviene
en su proceso de atención. 12) Suministrar de manera clara, precisa, oportuna y
comprens¡ble al paciente aquella ir formación referida a ¡os cuidados y consecuencias
inmed¡atas, colalerales y adversas c ue se presenten o se puedan llegar a presentar con
ocasión del acto médico y que sear prev¡s¡bles. esta información reposara en la h¡storia
clín¡ca y el respect¡vo consentimierto informado. 13) Hacer el reporte oportuno de los
evenlos de vigilancia en salud publi( a en los formatos del instituto nac¡onal de salud para
tal fin. 14) Realizar demanda induoida a los programas de promoc¡ón de la salud y
prevención de la enfermedad. 15) Trabajar de manera articulada con el área de
facturación y caja, qu¡enes son los rlsponsables de emitir orden, estructura y distribución
de los usuarios en los diferentes sen,icios, incluyendo las atenciones que pertenecen a los
programas de promocrón y pre!enc¡ón y lectura de exámenes. 16) Responder
oportunamente y por el mismo medi,> que se presenten, las peticiones, que.jas reclamos o
sugerenc¡as. 17) Atender respetuos.amente las indicaciones que brinde el coordinador,
supervisor, auditor o conlratante de la E.S.E. 18) Relacionar mes a mes el número de
horas durante las cuales prestó el servicio profesional independ¡ente, de acuerdo a las
asignaciones sumin¡stradas por el coordinador médico de la ESE, anexando al ¡nforme de
gest¡ón y cuenta de cobros el v¡sl(, bueno de actividades contratadas. 19) Aceptar los
descuentos pertinentes por los pro(juctos exigidos y no entregado. 20) Part¡cipar en la
atención integral del individuo, fam¡lia y comun¡dad en las acciones preventivas, curativas
y de rehabilitac¡ón aplicando las nornas establecidas. 21) Inslruir al usuario y a la familia
en el proceso de rehab¡litación a se! u¡r. 22) Asistir a las diferentes capacitaciones de toda
indole que brinde la Entidad contrat,)nte. 23) Atender todo tipo de accidentes y realizar Io

que amerite, desde sutura, inmovili:ación hasta remisión de pac¡entes graves cuando se
encuentre disponible. 24) Recibir maternas en trabajo de parto y la atención del mismo.
25) Evolucionar y vigilar los pacientos hospitalizados con rondas médicas. 26) Las demás
necesarias para el desarrollo del ()b.ieto contraclual. 27) Apoyar de ser necesario las

actividades extramurales en las !eredas y el corregimiento de Aquitania donde se

ejecutan brigadas de salud. 28) Ac reditar el cumplimiento de las obligac¡ones frente al

s¡stema de seguridad social integra, como requis¡to de ejecución permanente y de pago

de las acreencias por parte de la E.S.E. HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS. 29)

Presentar informe de la actividad y cuenta de cobro respectiva. 30) Procurar el cuidado

integral de su salud. 31) sum¡nistra ' información clara, completa y veraz sobre su estado

de éalud.32) Cumplir las normas de seguridad y salud en el trabajo que el hospital

disponga. 33) Participar en la prev3nción de riesgos laborales med¡ante las activ¡dades

quó si realicen en ia empresa. 3.1) lnformar las condiciones de riesgo detectadas al

superv¡sor del contrato. 35) Reprrtar inmediatamente todo accidente de trabajo o

incidente.
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Obligaciones
de la Entidad
contratante

FUNDAMENTOS
JURíDICOS
MODALIDAD DE
SELECCIÓN:

1. Ejercer control sobre el cumplimiento del objeto contractual a través del
delSupervisor designado para el efecto, a lravés de quien la Empresa Social

Estado mantendrá la interlocuc¡ón permanente y directa con el contratista.
2. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de

sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el supervisor
dará aviso oporluno a la Empresa Social del Estado, sobre la ocurrencia de los
hechos sust¡tutivos de mora o ¡ncumplimiento.

3. Pagar al contralista en la forma pactada y con sujec¡ón a los registros
presupuestales.

4. Solicitar y rec¡bir información técnica respecto del bien o servicio y demás del
contratista en desarrollo del obieto contractual.

- Estampilla Prohospital 1%.

- Otras deducciones y retenciones en la fuente: Las de ley, v¡gentes durante la
ejecución del contrato

Todo impueslo, tasa o contribución directa o indirecta, Nac¡onal, Departamental o
Municipal que se cause por razón de la celebración y ejecución del Contrato, estará a I

las

cargo y será responsabiliáad del CONTRATISTA ""- - " 
i

del l

Estado es de derecho privado, no obstante, las ESE pueden utilizar discrecionalmente las
cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la
Administración Públ¡ca (numeral 6" Artículo 195).

La presente contratación se fundamenta en: Constitución Política, artículos 49 y 366. Ley
'1 00 de '1993. Ley 1438 de 201 1 . Ley 16 16 de 2013 - Salud Mental.
Dada la naturaleza intelectual, especializada y autónoma del servicio requer¡do, la
modalidad de selección será la de contratación directa, aplicándose de manera preferente
las normas del derecho privado, sin perjuicio de la observancia de los princip¡os de la
función administrativa consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política.

Así mimo el M¡n¡sterio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 5185 det 14
de diciembre de 2013 fijó los lineamientos para que las Empresas Sociales del Estado
adopten sus respectivos Estatutos de Contratación de acuerdo con lo establecido en el
artículo 76 de la Ley 1438 de 2011. Por lo que la E.S.E cuenla con el Acuerdo # 6 del 11
de octubre de 2024 por medio del cual se actual¡za el estatuto de contratac¡ón de la
Empresa Social del Estado San Francisco de Asis del municipio de San Francisco
Antioquia.

Resolución y/o Convenio departamental suscrito con la Secretaría de Salud e lnclusión
Social de Antioqu¡a para Ia e.iecución del Programa "Veredas que se Cuidan". Manual de
Contratación de la E.S.E. Hosp¡tal San Francisco de Asís.

CONTRATACIÓN DIRECTA:La Contratac¡ón Directa se desarrolla con fundamento en lo
expuesto en el acuerdo de Contratación de la E. S. E. Aprobado por la Junta Directiva, en
las normas del Cód¡go Civil, el Código de Comercio y las demás normas de derecho
pr¡vado vigentes.

Se entiende por contratación directa aquella modalidad de selección en donde la
escogencia del contratista, se realiza en una forma más rápida, sencilla y expedita para Ia
adquis¡c¡ón de bienes y serv¡cios y cuando el valor sea inferior a ciento cincuenta salarios
mínimos legales mensuales vigentes (150 SMLMV) teniendo en cuenta los precios del
mercado y no requiere la obtención previa de varias ofertas, en esta tendrá lugar los

io uientes eventos:

ASPECTOS
TRIBUTARIOS
Y OTROS
GASTOS
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En los casos de contratac¡ón direct¡¡, en los estudios previos se dejará constancia de los
requisitos exigidos para el contratist.l y que garanticen su idoneidad y experiencia.

Luego de revisado el Objeto de esle Contrato y conforme lo establece los estatutos y el
Manual de Contratación de la Emp-esa Social del Estado, la modalidad de selección en
este Proceso es la Contratación l)irecta, por mínima cuantía y se hará a través de
Contrato de prestación de Servicios y de apoyo a la gestión.

El objeto a contralar corresponde ¿r un servicio profesional especializado, de naturaleza
intelectual, que requiere idoneidad y experiencia específica.

El valor del contrato se encuentra dentro de los límites establecidos en el Manual de
Contratación de la E.S.E. Hosp¡tal San Francisco de Asís, adoptado mediante Acuerdo
No. 06 del I 1 de octubre de 2024.

La contratación se realiza por un té'mino determinado y con pago por resullados, s¡n que
se configure subordinación laboral ri ejercicio de funciones propias de un empleo públ¡co.
La necesidad se encuentra prev¡sla en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia
2026, cumpl¡endo el principio de planeación contractual.

Así mismo, la contratación de un ¡rofesional externo resulla más eficiente y económica
que la creación de un cargo permanente en la planta de personal, toda vez que permite
ajustar el servicio a las necesid¿des reales de la entidad, sin generar costos fljos
asociados a prestaciones sociales, t;arrera administrativa o estab¡l¡dad laboral refozada.

En consecuencia, la celebrac¡ón d€ un contrato de prestación de servicios profesionales
para la representación jud¡c¡al y asosoría juridica espec¡alizada se encuentra plenamente
justificada desde el punto de vist¿ jurídico, administrativo y financiero, y constituye el
mecanismo idóneo para garanlizar la defensa de los inlereses de la E.S.E. Hospital San
Francisco de Asís durante la a 2026.
Teniendo en cuenta el manual de c,)ntratación vigente, el Decreto 1082 de 2015, no hace
obligatoria la exigencia de garantíirs para ¡os contratos bajo la modalidad contratación
directa, dada a la naturaleza del ob eto contractual que se prevé contratar no se exigirán,
por cuanto la norma que asi lo d(,lermina y establece en el "Artículo 2.2.1.2.1.4.5. No
obl¡gator¡edad de garantías. En la contratación d¡recta la ex¡gencia de garantias
establec¡das en la Sección 3, que comprende los aftículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del
presente decreto no es obl¡gatoria .r la justificación para ex¡gilas o no, debe esfar en /os
estud¡os y documentos previos." Y, de conformidad a lo establec¡do en el Acuerdo No 6
del mes de octubre de 2024 en t:l articulo 33 parágrafo '1. "Las garantias no serán
obligatorias en los contratos de ,>mpréstito, en los interadministralivos, contratos de
prestación de servicios, en los de seguro, en los de arrendam¡ento donde La E.S.E.
sea el arrendatario y en /os conflalos de mínima cuantía inferiores a cuarenta (40)
salarios mínimos legales mensuale s vlgenfes; no obstante lo anterior, si a cr¡terio del
representante legal se considera necesar¡a la exigencia de la garantia en estos

conforme a lo e anter¡ormente"
La E.S.E. HOSPITAL SAN FRAI,ICISCO DE ASIS entiende por RIESGO cualquier
posibilidad de afectación que rstrase o suspenda la ejecuc¡ón del contrato, o
perjud¡que en cualquier forma y de acuerdo con la tip¡ficación de los r¡esgos los
funcionarios, terceros o cualquie otro ser humano en su integr¡dad y salud física y
mental. El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la
ejecuc¡ón del contrato para que sea asumido como un riesgo del actual proceso de
contratación. Para la inst¡tución, los riesgos del actual proceso de contrataciÓn se
clasificarán de la s¡qu¡ente ma

EXIGENCIA
GARANTÍAS.

EL SOPORTE
QUE
PERMITA LA
ESTIMACIÓN,
TIPIFICACIÓN

ASIGNACIÓN
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DE "LOS
RIESGOS
REVISIBLES
QUE PUEDAN
AFECTAR EL
DEL
CONTRATO."

Se incluirán únicamente como riesgos amparados aquellos que son prop¡os deltrámite precontractuar contractuar, así como er de ras turigacián"s y pi."ir"ión."
del respectivo contrato y los que puedan ser amparados mediante pot'iza, carta oecréd¡to cualquier otro mecanismo de amparo. Olntro Oá estos ;;";;;". *;;;enunciar entre otros ¡os siquientes:

!a ES E Hosp¡tal San
CUATRO MILLONES OCHENTA tr,tI eeSOS 1+.óO0.OOO) (ta hora a g34.O0O Mt_¡ siempiá

de Caja. Et contratista asum¡rá rodos tos impuestos, iasás y similáá;;; .;;rü^'#i;
e¡ecución del contrato de conformidad con la ley colombianá.
La. supervisión r ruS

::la,^é-:]:.9:l9g!: _!yi"n ejercerá funciones de-sesuiÁiento técnico, aoministráiivo,
financiero y jurídico der contrato.. Er supervisor ten¿¿" rá árn"¿ ¿" ,eari.a, á¡ust"s omodificaciones a ros aspecros técn¡cos- der objeto de contrato que no imptiqúen uná
1l_T?!i91:-rrlqlciat at mismo y que no afecten ei equitibrio contracluat.

y cuando se realicen las 120 horas al mes, o ro corresponüiente a las rearizadaé 
"uáíoáse supere Ia totaridad de estas, deberán ser acreditadas para su respectivá

reconocimiento, previa presentación de cuenta de cobro, acreditación del pago al SGSSS,
Relación de Activ¡dades e interventoría rearizada por er director de ra-dependencia
designada para ello PARAGRAFO uNo: Er término der pago soro empezará á 

"ontrÁ"desde.lafecha que se presente en debida forma ra totariáai de ros doóumento. 
"*ig¡dá.para el efecto. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabiidáá

del contratista r/-10 teldrá por eflo ar pago de intereses o compensación de ninguna
naturaleza. PARAGRAFO Dos: será requisito para er pago ra certificación aet superüisoide la. orden, factura y/o cuenta de cobro, pianilla á"-pago del s¡stema g"n"rui d;
seguridad soc¡al ¡ntegrada (salud, pensión y r¡esgos) conform'e lo señala el articulo 50 de
l1*1,18:,113.9!"r^y-rl9: !lgjT",oe actividadesler paso estará suped¡rado ar pÁC v irriá

OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR

Carrera 10 No. 09-09 - Teléfono 832 3135 - Fax8323027
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CONTRATIS

Las fluctuac¡ones de las
tasas de interés, tasa de
camb¡o, variac¡ones
camb¡arias y financ¡era por
Causa micro O
ma croeconóm ¡cas.
Los efectos económicos-
der¡vados de un anál¡s¡s
¡nsuficiente de los precios
un¡tarios real¡zados por el
contrat¡sta. respecto

| run

Exped¡ción de nuerafNo
normativa tegal. aplic
reqla mentaria.

Riesgo da ruerzalft
Mayor lDesastres Naturates. lap crabte) la
Riesgo de Fuerza
Mayor (No

Actos terroristas, guerra o TNo
eventos que alteren et orden iaplic

Otros Riesgos
(Quiebra, Humano,
Calidad,
lncumplimiento,

FORMA Y
REQUISITOS DE
PAGO

Apli | 10
ca
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Dada la naturaleza del objeto a conlratar y la modalidad de selección del contratista, no
procede el respectivo análisis.

En caso de mora o de incumplim¡en:o parcial de alguna de las obligaciones conlractuales,
LA EMPRESA, mediante acto adnrinistrativo motivado, impondrá al Contratista multas
sucesivas y sanc¡ones pecuniarias equivalentes al uno por ciento (1%) del valor del
contrato, por cada dia de retardo en el cumplimiento de la obligac¡ón, las cuales sumadas
entre sí, no podrán exceder el diez por ciento (10%) del valor del contralo y cuando las
aclividades no avanzaren al rilmo programado o cuando se prevean que estas no van ser
entregadas en el t¡empo oportuno, su cobro se efectuará descontando el valor de las
mismas en los pagos parciales y/o linal, según sea el caso. En el evento que no puedan
ser descontadas oportunamente o n) sean pagadas en el mes siguiente a su tasación por
parte del CONTRATISTA, se incluiriin en la liquidación efectuada, la cual prestará mérito

su cobro podrá efectuars e con ala ade imiento.

Carrera 10 No. 09-09 - Teléfono 832 3135 - Fax8323027
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contrato. 5. Exped¡r las correspondientes certif¡caciones donde conste el cumplimiento de
las obligaciones contractuales por parte del contralista. 6. Absolver pronta y eficazmente| -'-- r--- --

I las consultas que se le formulen yi¡ sea en relación al conlrato como en su ejecuc¡ón. 7.

I lnformar oportunamente a la Gerencia, el incumplim¡ento de las obligaciones por parte del

lcontratista. a fin de adoptar las rledidas legales pel¡nentes e imponer por parte del

I funcionario competente, si es el car,o, las sanciones a que haya lugar. 8. Dejar constancia

I por escrito de las anomalías que se presenten en la ejecución del contrato. concretando
len cada caso en qué consisten.,> informar de tal situación en forma inmediata a LA

I E.S.E., con el fin de adoptar las medidas legales pertinentes. L Proteger y hacer respelar

I por El CONTRATISTA, los derechos de la E.S.E. 10. Solicitar al contratista los informes
I que sean necesarios para la adecuada vigilancia del desarrollo del contrato. 1 1. Realizar y

suscrib¡r las Actas de In¡ciac¡ón, Recibo, suspens¡ón, modificación, term¡nac¡ón del
Contrato y las demás que surjan en desarrollo de la actividad contractual. 12. Adelantar
revisiones per¡ódicas de la ejecu(;ión del contrato, con el objeto de verificar que se
cumplan las condiciones ofrecid¿rs por el contratista. 13. En general las que de
conformidad con Ia Ley considere necesarias desplegar
Contrato y las conten¡das en el l\,4¿ nual de Contratación e lnterventoría de la E.S.E. 14.
Solic¡tar ante la Gerencia las modifi:aciones pertinentes (adición, la prórroga y ad¡ción y/o
modificatorios al contrato), con I na antelación de por lo menos qu¡nce (15) dias
calendario a la fecha en que se p'etenda suscrib¡r el documento, diligenciando para el 

I

efecto, el correspond¡ente formato de just¡ficac¡ón de la misma, siempre y cuando se
identifique la necesidad por parte de la entidad y la misma se justif¡que de manera
precisa. 15. Solicitar al contratista e informe de novedad y su respectiva actualización a la

r1i?"1"'"*1'ji:i:ü ff f ?

] INTERESES
J MORATORIOS.
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TERMINACION Y
LIQUIDACIÓN
DEL CONTRATO

De acuerdo ,l E.t",r OG
servicios las partes acuerdan que la liquidación del mismo no es obligatoria, sin embargo
en caso de que la misma deba efectuarse por term¡nación anticipáda der contrato, ie
realizará de común acuerdo dentro de tos cuatro (4) meses siguientLs a la terminacióÁ de
la ejecución del contrato y en el evento en que EL coNTRÁTlsrA no se presenta a la
liquidación bilateral o las partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma, se
realizara de forma unilateral dentro de Ios dos (2) meses sigu¡entes al venc¡miento del
plazo para realizar la liquidación de común acuerdo.
El coNTRATlsrA no podrá ceder total ni parciarmente.l preseñte conirato,-ni ros
derechos u obligac¡ones der¡vados del mismo, s¡n autorización previa, expresa y escrita
de la E.s.E. Hospital san Francisco de Asís. cualquier cesión que se pretenda reállzar sin
el cumplimiento de este requ¡sito será ineficaz de pleno derecho y constitu¡rá causal de
terminación anticipada del contrato, sin perjuicio de las acciones le§ales a que haya lugar.
La evenlual autorización de cesión soro podrá otorgarse cuanáo se acreditá quJ er
cesionario cumple íntegramente con los requisitos técnicos, profesionales, legales y de
idoneidad exigidos para la ejecución del objeto contractual, y no implicará módificacrón
alguna del objeto, plazo, valor ni cond¡ciones ¡nic¡almente pactadas
Además de las causales de terminación previstas en la Ley ), expre
este contrato se podrá dar por term¡nado por: a) Ivlutuo acuerdo de las partes. b) por el
incumplimiento de alguna de las partes. c) Por la ocurrencia de hechos imprevisibles que
impos¡biliten su cumplimiento.

INDEMNIDAD OE
LA EMPRESA
SOCIAL DEL
ESTADO
HOSPITAL SAN
FRANCISCO DE
ASIS.

El contratista mantendrá indemne a ta ESE HosptrAl sAN FRANCtsco DE As-i§del
Municipio de San Franc¡sco Ant¡oqu¡a, contra lodo reclamo, demanda, acc¡ón legal y costo
que pueda causarse por el contralista, sus subcontralistas durante la e.iecuc¡ón dei objeto
del contrato. Como parte de sus obl¡gac¡ones para mantener la indemnidad de la
EN¡PRESA, el contrat¡sta constituirá y mantendrá vigentes las garantías con los requisitos
que en ellas se establecen para hacerlas efectivas llegado el caso. En caso de que se
entable un reclamo, demanda o acción legal contra LA EMPRESA por asuntos que según
el conlrato sean de responsabilidad del conlratista, éste será notificado lo más pronto
posible de ellos para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por
la Ley para mantener indemne a La EMPRESA, Si en cualquiera de los eventos anies
previstos el contratista no asume deb¡da y oporlunamente la defensa de la ESE, éste
podrá hacerlo d¡rectamente, prev¡a notiflcac¡ón escrita al contrat¡sta y éste pagará todos
los gastos en que él incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere el óontratista,
la EN/PRESA tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma
que adeude al conlratista por razón de los trabajos motivo del contrato, a recurrir a las
garantías otorgaqqs, o a ut¡lizar cualqu¡er otro medio leqal.

ESTIMACION DE
PRESUPUESTO
Y ESTUDIO DE
MERCADO

El cálculo del valor del contrato, se genera de conformidad at nistOrico que tra ve.niAo
Realizado en la ESE Hospital san Francisco de AsÍs de contratación directa sim¡lares y,
acorde al presupuesto del convenio interadmin¡strativo, señalando que se debeiá
adjud¡car a la cotización más económica y que cumpla con todas las condic¡ones del
presente estudio.

REQUISITOS
HABILITANTES

N/A

Requis¡tos
Hab¡litantes

N,A

Capacidad
jurídica

Persona sin antecedentes fiscares o discipr¡narios, deberá aireolár toáói ros oocu nrcs
como son: Ho.ia de vida, Rut, cedula, antecedentes policiales, procuraduría, contralorÍa

Capac¡dad
Financiera

N.A,

Condic¡ones de
experiencia

12 MESES DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADÁ

Carrera 10 No. 09-09 - Teléfono 832 3136 - Fax83Z3027
www.esehospita ldesanfra ncisco-antioquia.gov.co

CONTRATO

TERMINACIÓN



t

Gerente
Supervisora

o,lll- xosi,ir¡r
fiFfl- s,4N Fl.aNcrsco qe asís
t l I I srÁnir ron 

"nln.o 
¡i^"n"'

\, conryl'o''elÉlos con s sattd

j-

Carrera 10 No. 09-09 - T

Ser¿rnos con cali.lad humena
coitpao tst¡alos ean su salld

y asuntos relacionados con

- Copia de la cédula de c¡udad¿tnía
- Certificado exped¡do por la Contraloría General de la República referente a la no

responsabilidad fiscal
- Certificado de antecedentes lisciplinarios, expedido por la procuraduría General

- Certificado de antecedentes judiciales, expedido por la policía Nacional.
- Registro Único Tributario.
- Ho.ja de vida, debidamente diligenciada en el formato que para tal fin tiene

establecido la Función Públicii.
- Certificado REDAM
- Declaracion de Bienes
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